
Expediente: 5292/24
Carátula: ABIB MARIA FLORENCIA C/ GALVAN DAIANA NOELIA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/01/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20400859494 - ABIB, Maria Florencia-ACTOR
90000000000 - GALVAN, DAIANA NOELIA-DEMANDADO
20182557774 - HUAIER, HECTOR ALFREDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 5292/24

*H104168287532*
H104168287532

JUICIO: ABIB MARIA FLORENCIA c/ GALVAN DAIANA NOELIA s/ COBRO EJECUTIVO.
EXPTE. N° 5292/24

SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 28 de enero de 2025. I.- Téngase presente la ratificación formulada.
II.- Atento a las razones invocadas, habilítase la feria judicial. III.- En consecuencia, se provee: 1)
Téngase al letrado compareciente en el carácter invocado en mérito a la copia de poder
acompañada y désele intervención de ley como apoderado de la parte actora. 2) Atento a lo
solicitado, líbrese nuevo oficio conforme se encuentra ordenado en providencia de fecha
17/12/2024, aclarándose que debe ser dirigido al REGISTRO AUTOMOTOR SECCIONAL N°3
(23004) - TUCUMAN conforme se peticiona.- MES 5292/24

Actuación firmada en fecha 28/01/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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